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t:>re de 19M, el informe favorable de la Subdirección General 
de Gestión e Inspección de esa Dirección General y a propuesta 
de V. 1 

Este Minis terio ha acordado : 

Pnmero.·- Eliminar del Registro Especial de Entidades Ase
guradoras a la Delegación para España de la Entidad denomi
nada «Tabaca.lera Insurance Company lnc» (TICO) , de nacio
nalidad filipina por naber terminado la liquidación de sus ope
raciones sociales en España 

Segundo.-Autorizar al Ba ol:o ae Espafla en Barcelona que 
entregue al liquidador de la Entidad «Tabacalera Insurance 
Company Inc» (TICO ). los valores que integran los depósitos 
necesarios cons tituidos en el indicado establecimiento bancario a 
nombre de llQuélla. bajo los rp'<!n1f1 rdos númpro~ 11.5~5 v 11674 

Lo qUe comunico a V. l . para su (;onocimien lo Y efeclOs 
Dios guarde a V. L mucha.; aúos 
Madrid. 27 de noviembre de 1967.-El Subsecretario del Te

soro y Gastos Públicos. por d.,iegación. José Maria Latorre 

nmo. Sr Director genera l de Seguros. 

RESOLUCIONES del Tribun(L/ de Contrabando de 
Algeciras por las que se hace n públiCOS los acuer · 
dos que se citan 

El ilustrisimo señor PreSIdente de es te Tribunal, en v i rtUD 
de las facultades que le confierE'n los artículos 55 y 78 de la 
vígente Ley de Contrabando. ha dictado en el expediente mí
mero 471 /67 el siguiente acuE'rdo ' 

1.0 Declarar cometlda una ¡nfracción de contrabando de 
IIÚmma cuan :ía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley citada. 

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Manuel 
José 

3_0 Imponer la Siguiente multa: 1.000 pesetas. 
4. 0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de diez dias 
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.0 DeclarRr haber IUga.r a la concesión de premios a los 

aprehensores 

Requerim iellto.--Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Lev manifies tE' si t.iene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta. y si los posee deberá hacerlo ~ons
tal' los que fuesen y su valor aprOXimado. enviando a la Se
cretaría de este Tribunal. en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de I~ mismos. con el suficien.te detalle pa,r a 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidíaria dE' 
privación de libertad a razón de un día por cada 96 pesetas de 
multa. con el límite máximo de un año 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 25 de noviembre de 1967.-EI Secretario.-Visto 
bueno : El Delegado de Hacienda. Presidente,-5.831-E. 

* 
El ilusuis imo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 

de las facultades que le confieren los articu10s 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 539/ 67 el siguiente acuerdo: 

'1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
DÚlIÚlIla cuantía ,~omprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley citada 

2_0 Declarar responsa.ble en concepto de autor a Antoni0 
Flto Fontocera 

3.0 Imponer la siguiente multa: 2.000 pesetas. 
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de veinte días. 
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos_ 
6_0 Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores. 
Requerimiento,--Se requiere al incu1pado para que bajo su 

respónsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la. multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons
tar los que fue.<;en y su valor aproximado, enviando a la Se
cretada de este Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos, con el suficien,te detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta. lo dispuesta en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de li-bertad a razón de un día por cada 96 pesetas de 
multa. con el lími,te máximo de un año_ 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del Interesado. 

A!gec1res, 25 de noviembre de 1967.-El Secretario.-Vlsto 
bueno: El Delegado de Hacienda., Presidente_-5.832-E. 

El ilustrisimo :;eñor Presidente de este Tribunal. en virtud , 
de las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de , la " 
vigente Ley de Conta"a.bando, ha dictado en el expediente núO=: 
mero 540/ 67 el siguiente acuerdo : ,,' 

1.0 Declarar cometlda una ¡nfracción de conuabando de ' 
nunima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley cita-da 

2.0 Declar~r responsable en concepto , de autor a Sebrata 
Abdelkeum 

3.0 Imponer la sigUIente mul ta . 900 peset as , 
4 o En caso de ínsolvencia Re impondrá la pena de priva-

eión de liber tad de nueve días. ., 
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.0 Dllc lar nr haber lugar a la concesión de premios a los 

¡ tI)reh('n~\1res 

RequenmlentÚ.-Se reqUiere a l mcul,pado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 ' 
de la misma Le~ manifies tp si ~iene o no bienes para hacer., 
efectiva la m:llta impues ta y si tOS posee deberá ha.cerIo ('¿m.s·-' 
tar los qUE' fuesen y :;u va lor aprOXimado. enviando a la Se
cretaría de este Tnbunal en el 'érmlno de tres días , una rela
ción descrip tiva de los mismos ccn el suflc lente detalle para " 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o pooseyéndolos no 
cumplimenta Jo dl~puesto en el presente requerimiento, se .de
cretará el inmeGiato cumplimie<nto de la pena subsid iaria de' 

, privaCión de libertad a razón de un dla por cada 96 pesetas de 
. multa con el límne mil ximo de un afIO. 

Lo que SE' pUblica ",n el ((Boletín Ofi CIal del Estado» para : 
'~onocilmento de. in teresado. . , 

Algeciras, 25 de noviembre de 1967.-El Secretario.-Vis'to : 
bueno : El Delegado de Hocienda. Presidente.-5.833-E. 

* 
El ilus trislOlO .;eilOr Presidente de es te Tribunal. en vir·tud " 

de las facu¡'tade~ que le confieren los articulos 55 y 78 de la ' 
vigente Ley de Contrabando. ha dictado en el expediente nú- ': 
mero 544 / 67 el SIgUiente acuerdo : -- :, 

l." Declarar cometida una infracción de contrabando de " 
mínima cuantía eomp·rendida en el caso primero del art.ículo 13 
de la Ley citada 

2.° Decla,ra·r respOnSablE' en concepto de autor a Aissa. Ha,. 
dou Hanou , 

3.0 Imponer la .;igruente multa: 200 pesetas 
4." En caso ,1e insolvencia se impondrá la pena de priVa

ción de libertad de dos d ia.'l 
5.0 Declarar el com1SO de los generos -aprehendidos. 
6.° De'clarar haber lugar II la concesión de premios a los '. 

a.orehenscres 

Requerimiento.-S~ reqUiere al mculpado para que bajo su. ,:': 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 ' 
de la misma Ley manifieste si tiene o Iló bienes para hacer , 
efectiva la mUlta impuesta. y si los posee deberá ha.cerlo cr.IlS- ~ 
tal' los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la Se
cretaría de este Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos. con el suficiente detalle para ' :6 
llevar a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndOlOS no 
cumplimente lo dispuesto en el presente requírimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidIaria de"'-' 
privación de libfftad a razón de un dia por cada 96 pesetas de 
multa. con el Iími·te máxIDlO de un año. 

Lo. q~E' se publica ~n el ((Boletin Oficial del Estado» para ' 
conOClmlento del interesado . : -' 

Algeciras, 25 de noviembre de 1967 .~El Secre~ario.-Visto ,!~ 
bueno : El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.834-E. : 

* 
El ilustríslmt'señor Presidente de es te Tribunal en vir·tud. ·} 

de las facultades que le confi~ren los articulos 55 'y 78 de :a , 
vigente Ley de Contrabando. ha dictado en el expediente nú- : 
mero 549 /67 el siguiente acuf'rdo : .," 

1.0 Declarar cometida un:" mtracción de contraba.ndo de 
ll1inima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 " ~' 
de la Ley citada . 

2.0 Declarar responsable en conceptO de autor a José F1rallléQ ':: 
Manzanares. 

3.° Imponer la s iguiente multa : 1.600 pesetas. 
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de dieciséis días. 
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. . 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de preIIÚoo a los' ,;) 

aprehensores ,- .;. 

Requerimiento.-Se reqUiere al incuLpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el ad.ículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes par'a hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee de,bffá .lacerlo COIIS
tar los que fuesen y su valor aprOXimado, enviando a la Se
creta.ría de este Trtbunal, en el término de tres días una rela- , 
ción descriptiva de los mísm?s .. con el suficiente detalle par¡1. 
llevar . a cabo su ~mbargo. Sl no los posee o poseyéndolos no 
cumpllmenta. lo dIspuesto en el presente requerimiento, se de- ,.;, 
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cretará el inmediato cumpllmlento de la pena subsidiaria de 
pdvacióil de li~tad a. razón de un dia por cada 96 pesetas d(' 
multa., eón el línü<te máximo de un afio. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del intere51ldo. 

Algecires, 25 de noviembre de 1967.-El Seoretar10.-Vlsto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.----5.835-E. 

* 
El llustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virttud 

d~ las facuJ¡tades que le confieren los artículos 55 y .78 de la 
vlgente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 599/67 .el siguiente acuerdo: 

1.° Declarar cometld'a una mfracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso cuarto del artículo 11 
de la Ley citada. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Mohamed 
Dríssi Ben Mohamed. 

3.° Imponer la sigUiente muLta: 276 pesetas. 
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priVa

ción de libertad de dos días. 
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos . 

. 6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 
aprehensores. 

Requerimiento.-Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la. multa impuesta, y si los posee debe!'ál!Werlo cr>l1S
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tnbunal, en el término de tres días, una re.Ia
ción descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cWIlplimente lo dispuesto en el presente requirimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiada, de 
pl'ivación .de Ube!'tad a razón de un día por cada 96 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un afio. 

Lo que se pUblica en el «(Boletín Oficial del Estado» par'a 
conocimiento del in,teresado ' 

Algecires, 25 de noviembre de 1967.-El Seocetario.-Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.836-E. 

* 
Ea HustrÍBimo señor Pl'esidente de este Tri.bunal, en virtud 

de las facul1tades que le confieren los ar,tículos 55 y 78 de la 
vjgente Ley de Con-k'abando, ha dictado en el expediente nú
mero 626/67 el siguiente acuecdo: 

1.0 Declara,r cometida. una infracción de contrabando de 
miJnima cuantía comprendida en el caso primero del artículo .3 
de la. Ley ci,tada. 

2.° Declarax responsable en concepto de autor a ~bdeslam 
OUahabi Alami Ben. 

3.° Imponer la siguiente multa: 1.000 pesetas. 
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de diez días. 
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.· Declarar haber lugar a Ia concesión de premios a los 

a~hensores. 

Requerimiento.-Se requiere al inc,uLpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el ar,tículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes p&'a hacer 
efectiva. la. mul,ta impuesta, y si' los posee debe!'á ha,~¿r:o cons
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Se
creta4'ía de este Tribunal, en el término de tres dias, una rela.
ciÓll descriptiva de los mismos. con el suficiente detalle para 
lleva.r a cabo su emblllrgo. Si no los posee o poseyéndOlOS no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
ocetará el inmediato cumplimiento de la pena subsid'iaria de 
privación de ltbe!',tad a razón de un día por cada 96 pesetas de 
multa, con el Iími,te máximo de un afio. 

Lo que se pUblica en el «Boletí'n Oficial del Estado» par'a 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 25 de noviembre de 1967.-El Secretario.-Visto 
hueuo: El . Delegadll de Hacienda. Presidente.-5.837-E. 

* 
El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 

de las facuJ¡tades . que le confieren los ar,tículos 55 y 78 de la 
vjgelnte Ley de Conta'-abando, ha dictado en el expediente nú
mero 630/67 el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida. una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la. Ley ci,tada. 

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Ahmed 
Ben Mohamed Ghomari. 

3.° Imp<llller la siguiente multa: 2.000 pesetas. 
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de pn.:va

ción de liJJe¡o.tad de veinte dias. 

:;" . Declarar el comlSO de los gén6l'OS aprehendid06. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a lo. 

d.prehensores 

Requenmiento.-Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con aneglo a lo dispUesto en el articulo 88 
de la misma Le~ manifieste si tiene o no bienes para. hacer 
efectiva la mul,ta impuesta, y si los posee deberá h!W~~~o cons
tar los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la Se
cr.etana de este Tribunal, en el término de t.res dias, una rela
ción descriptiva de loo mismos. con el suficiente detalle pll4'a 
llevar a cabo su embargo, Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
ocetará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarlQ. de 
privación de libe!',tad a razón de un día por cada 96 pesetas de 
multa. con el limi,te máximo de un año. 

Lo que se pUblica en el «Boletin Oficial del Estado» para 
conocimiento de] interesado. 

Algeciras, 25 de noviembre de 1967.-El Secceru1o.-Vlsto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente. 5.838-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 2924/1967, de 23 de noviembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Sanidad a don Alfredo Rocha Carlota. 

En virtud de las circunstancias que concurren en don Alfre
do Rocha Carlota. 

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la Orden Civil de S. 
nidad. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinti,k'és de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

El MinIstro de la Gobernacl6n, 
CAMITLO ALONSO VEGA 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 2925/1967. de 23 áe noviembre. por el 
que se declaran de urgente ocupación los biene,s 
afectados por la expropiación forzosa a que cfGn lu,
gar las obras del «Proyecto de estación de autobu
ses en Santiago de Compostela». 

Por Resolución de la Dirección General de Transpor,tes Te
rrestres de fecha dos de mayo de mil novecientos sesenta Y 
siete ha sido aprobado el «Proyecto de estación de autobuses 
en Santiago de Compostela». Para la realización de las obraa 
objeto de dicho proyecto se precisa recurrir a la eltpropiaci6n 
forzosa y abreviar, en cuanto sea posible, la tramitaci6n de 
los expedientes para la ocupación de los terrenos, por lo cual 
se propone la a.plicación del procedimiento expropiator1o de 
urgencia. 

En consecuencia. a propuesta del Mmistro de Obras Públi
cas y previa deliberación del ConseJo de Ministros en su reuni6n 
del día diez de noviembre de mil novecientos sesenta y siete 

DISPONGO : 

Articulo primero.-se declara de urgencia a efectos de a.pli
cación del procedimiento regulado en el articulo cincuenta '1 
dos de la Ley de dieciséís de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en los conoordantes de su Reglamento, la 
ocupación de los bienes afectados por la expropiaci6n motivada 
por las obras del «Proyecto de estación de autobuses en San
t iago de Compostela». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obra. Pública.. 
FEDERICO SILVA MUROZ 


